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En cumplimiento de lo establecido por el Estatuto de la Institucién
someto a la consideracidén de los distinguidos Miembros la Memoria

correspondiente al periodo finalizado el pasado 30 de Junio de 1995.

practicamente el Ejercicio se inicid con las gestiones efectuadas
por J.U.R.C.A. para lograr la plena aplicacién del Decreto N° 480
(28mar94) que autorizé a las lineas aéreas a prestarse a si mismas
los servicios de atencidén en tierra a sus aeronaves. En la dltima
semana de Julio la Comisién Directiva se entrevisté con el Ministro
de Defensa, Dr. Oscar Camilién y su Secretario de Planeamiento, opor
tunidad en la que, entre otras situaciones que estaban afectando a
los Aeropuertos "Ministro Pistarini" y "Jorge Newbery", se le soli-
citd la ampliacién del Decreto mencionado a efectos de posibilitar
la prestacién de esos servicios no sélo para los propios vuelos. si-
no para otras Compafiias a través del uso de un "pool" de equipos o
formacién de consorcios. También se conversd en la reunién sobre
la desregulacidn .de los depbsitos fiscales en Aeropuertos, reitera-
damente solicitada por las Compafiias aéreas y otros sectores rela-
cionados con el comercio exterior. Con anterioridad al encuentro
habia aparecido la Disposicidén N° 72/94 del Comando de Regiones Aé-
reas (18jul94) cuyo texto provocd que diecinueve lineas aéreas pre-—
sentaran el 16ago%4 un recurso jerdrquico solicitando su nulidad y
suspensién por entender que desvirtua y excede lo establecido por el]
‘Decreto 480. A esta presentacién siguieron reuniones varias en el
Comando de Regiones Aéreas donde fueron entregadas las observacio-

nes que merecia a J.U.R.C.A. la Disposicién 72/94.

En los fltimos dias de Julio se presentd en la Administracién Nacio-
nal de Aduanas un extenso trabajo con requerimientos concretos para
que se revisasen los procedimientos de facturacidén de los servicios
extraordinarios de habilitacién, pidiendo la intervencién de la Au-

ditoria interna de ese organismo.

purante el mes de Agosto fueron despejadas algunas dificultades i-
niciales y finalmente se acordd con B.S.P. Argentina el traslado

de J.U.R.C.A. al nuevo local social que hoy comparte con esa enti=





[image: image2.png]dad. También se establecieron las condiciones econdémicas del con-
trato y la distribucién de gastos, todo lo cual fue ratificado por
la Asamblea celebrada el 06sep94. El traslado se concretd a fines

del mes de octubre.

La situacién de los Aeropuertos, que a lo largo de los Gltimos afios
se deteriord por la repetida reduccién de las asignaciones presupues—|

tarias, fue motivo de permanente preocupacién de la Institucién.

E1 120ct94 se envid una extensa nota al Subsecretario de Transporte
Aéreo, Fluvial y Maritimo sobre dicha circunstancia, con referencias
concretas a los servicios de ayuda a la navegacién, estado de las

terminales, situacidén de los servicios en rampa, etc., etc.

previos analisis de la Comisidn Directiva, la Asamblea del 18oct94
consideré en profundidad la situacién creada al Panel Investigador
de Agencias (A.I.P.) a raiz de la decisién de Aerolineas Argentinas
de dejar de ejercer el Secretariado de este organismo. se rechazd
la alternativa de que el cargo fuese desempefiado por los Miembros en
forma rotativa y luego de una reunién celebrada dias después entre
la Comisién Directiva y autoridades .de Aerolineas Argentinas quedd
resuelto que dichas funciones serian absorbidas por la Gerente de
B.S.P. Argentina con el apoyo de un Asistente de Acreditacién de A-

gencias, todo ello a partir del 1° de emero de 1995.

En esa misma Asamblea fueron aprobados la Memoria y el Balance del
Ejercicio cerrado el 30jun94 y se £ij6 el 22nov94 para la Asamblea
General Ordinaria que lo consideraria estatutariamente. Asi se hi-
zo y, ademis, se reeligid al Organc de Fiscalizacidn integrado por
los Sindicos Titular y Suplente, Dr. Jorge Bruetman y Eic. Francisco
Greco, respectivamente hasta el 30jun96. Con respecto al recurso
presentado a la Fuerza Aérea Argentina en agosto pidiendo la nulidad
y suspensién de la Disposicién 72/94 del C.R.A.'Y dado que el expe-
diente habia sido girado a fines de octubre al Ministerio de Defensa,
1a Asamblea resolvid presentar oportunamente un pedido de pronto des—

pacho.

En Noviembre, el Decreto 2117 transfirié al Ministerio de Economia

la tenencia de las acciones del capital social de INTERCARGO S.A.C..





[image: image3.png]lo que fue considerado por la Comisién Directiva en su reunién del
09dic94 y motivd se registrara la nueva situacién para préximos con-

tactos con las autoridades.

Con motive de la modificacién de los plazos establecidos por la IATA
para la presentacién de rendiciones y pagos por las Agencias de Via-
jes, resultd necesario adecuar las fechas de pago del impuesto desti
nado al Fondo Nacional de Turismo. Las gestiones iniciadas ante

la Secretaria de Turismo finalizaron con el dictado de la Resolucidén
N° 877 (1lOnov94) por el titular del organismo, que modificé las fe-

chas de pago del impuesto y solucioné algunas situaciones de orden

contencioso producidas por este asunto.

Segiin lo previsto, las diecinueve Compafifas que habian suscripto el
recurso jerdrquico presentaron el 09dic94 el pedido de pronto des-
pacho acordado. El 21dic94 la Comisidn Directiva visité al Subse-
cretario de Desregulacién y Organizacién Econémica planteando la si-
tuacién de los Aeropuertos, los regimenes tarifarios de INTERCARGO
S.A.C. y EDCADAS S.A.yla posibilidad de ejercitar libremente el De-
creto 480, de todo.lo cual se entregaron sendos restimenes ejecutivos
al Lic. D. Jorge A. Ingaramo y al Secretario de Turismo, D. Francis-
co Mayorga. Se conocid en esa reunidén que un importante escollo se
opondria eventualmente a la ampliacién del Decreto 480 en razén de
la inclusién de los servicios de atencién en rampa en los pliegos

de privatizacién del sistema aeroportuario.

El afio 1994 culmind con la tradicional cena que congregd a los Repre

sentantes y sus esposas, realizada el martes 13 de Diciembre.

va en Enero de 1995, el Defensor del ‘Pueblo de la Nacién (Ombudsman
Nacional) Dr. Jorge Maiorano, inicié una investigacién de oficio so-
bre los servicios aeroportuarios y solicité a las lineas aéreas su
opinién sobre irregularidades en los Aeropuertos "Ministro Pistarini
y "Jorge Newbery". J.U.R.C.A. como Representante del sector prove-
y6 nutridos antecedentes que resefiaban todas las gestiones efectua-
das en los afios 1993 y 1994, sugiriendo ademads el contacto con los
integrantes de la Comisién Asesora creada el 19may94 por el Decreto
N° 770. En ese mismo mes se invitd a un almuerzo a las nuevas au-

toridades designadas para la conduccién del Aeropuerto de Ezeiza,
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al que asistieron Miembros de la Comisién Directiva, del A.0.C. ¥

de la Comisidén FAL.

A mediados de Febrero se continuaron tramitaciones anteriores, pre-
sentando al Interventor en la Direccidn Nacional de Migraciones re-
clamos por el servicio, considerado insuficiente, y por el sistema
de facturacién de servicios extraordinarios, proponiéndose alternati-
vas de sustitucién en la linea propugnada por IATA. Esta presénta-—
cién fue apoyada por una visita realizada al citado funcionario, Lic.
D. Hugo Franco, por los Presidentes de J.U.R.C.A. y de las Comisiones|
FAL y el Representante de AVIANCA el 12abr95, durante la cual se des-|
arrollaron los aspectos ya adelantados en una carta del mes de febre-|

ro.

Por esos dias la Comisién Directiva se entrevistd con el nuevo titu-
lar del Comando de Regiones Aéreas, Brigadier D. Horacio Genolet, a-
nalizdndose la situacidén global de los aeropuertos. Se recibid un
listado de acciones préximas, destinadas a mejorar los sistemas de
ayuda a la navegacién y se informd el cierre del Aeroparque metropo-
litano el 0Olsep95 y el traslado de la mayoria de las operaciones a

Ezeiza hasta el 150ct95.

En el mes de Mayo se concretd una visita al Instituto Nacional de
Estadistica y Censos a la que concurrieron el Presidente y el Secre-
tario Ejecutivo. Se conversd sobre las necesidades de las lineas
aéreas y continuan manteniéndose los contactos en procura de adecuar
la informacién estadistica producida por el INDEC y agilizarla al

maximo.

Ya en las postrimerias del Ejercicio, la Asamblea del 0%jund5 aprobd
la propuesta de reforma del Estatuto:elaborada por el Asesor Legal
y fijé el 15ago95 para la Asamblea General Extraordinaria que daria

aprobacién formal a dicha reforma.

En lo referente a movimientos, el Olsep94 D. Enrique San Martin fue

designado Gerente Regional para Argentina y Uruguay de AEROPERU. )
El 240ct94 ALITALIA comunicé el reemplazo de D. Paolo Fabiani por el
Dr. Giulio Libutti en calidad de Director del Area Argentina, Chile,

Paraguay y Uruguay. El 27dic94 EL AL ISRAEL AIRLINES Ltd. informd





[image: image5.png]que su Casa Matriz habia resuelto renunciar a su caricter de Miembro
de J.U.R.C.A. en consonancia con su politica de reduccién de gastos,
pero seis meses mds tarde el Sr. Haim Kabazo anuncié que se habia re
suelto rever la anterior decisidén y que reingresaria desde el 1° de
julio de 1995. ELl 12jun95 el Representante de ARROW AIR Inc., D.
Alberto R. Maurifio comunicé la desvinculacién de J.U.R.C.A! de su
Compafiia, efectiva el 01jul95. Gestiones efectuadas ante ECUATORIA
NA DE AVIACION a mediados de 1994 finalizaron en enero de 1995 y es-
ta Compafiia regularizd la situacién ante Tesoreria, reteniendo asi

su condicién de Miembro de la Institucidn.

En lo que hace a nuevas asociadas, el 04abr95 la Asamblea de ese dia
aprobd los ingresos de SERVICIOS AEREOS PATAGONICOS S.E. (S.A.P.S.E.
y de TRANSBRASIL LINHAS AEREAS S.A., cuyos representantes son, res-
pectivamente, los Dres. Mario 0. Folchi y Juan Carlos Chervatin.

También se unid al elenco de titulares el Sr. Miguel von der Heyden,

nuevo Representante de LINEAS AEREAS PARAGUAYAS S.A.

En su reunién del 07feb95 la Comisién Directiva analizd la situacién
de J.U.R.C.A. ante la Direccidn General Impositiva y se resolvié mo-
dificar el Estatuto (Art. 27) segin lo requerido por dicho organis-
mo, aprovechdndose para flexibilizar el ingreso de lineas aéreas do-
mésticas y también una actualizacién del articulado del Estatuto,
tarea encomendada al Asesor Legal como se ha consignado en parrafo
anterior. En otra sesién del 15mar95 la Comisidén Directiva estudié
la situacién presupuestaria de la entidad, modificada por el traspaso
a las nuevas dependencias y por la reduccidén de personal producida
a raiz del traspaso a B.S.P. Argentina del A.I.P., resolviéndose con

efectividad 0lmay95 una reduccién del 22.20% en la cuota social, de

USD 450.= a USD 350.=

A lo largo del Ejercicio y a raiz de repetidos problemas, tanto la
Comisién Directiva como la Asamblea se vieron obligadas a reiterar
la necesidad de que en todos los organismos en que actiden las lineas
aéreas asistan regularmente los Representantes o los alternos desig-
nados, especialmente cuando se prevea que se adoptardn decisiones
que comprometen presupuestariamente a las Compafiias o se resuelvan

cuestiones de primordial interés para la Industria. Cuando no se

e




[image: image6.png]ha cumplido con estas recomendaciones, la experiencia comprobada
indica desvios a lineas politicas establecidas por Asambleas, impre-
cisiones y falta de coherencia en materia de gastos entre los varios

organismos cuya conduccién es responsabilidad de los Miembros titu-

lares de esta Junta de Representantes.

Finalmente, durante todo el Ejercicio, J.U.R.C.A. puso su organiza-

cién a disposicién de nueve Compafiias que han adherido al Yield Im-

provement Programme (Y.I.P. Sudatlantico) que celebrd numerosas reu-

niones coordinando acciones a los fines previstos en el Programa.

Al finalizar la presente Memoria, nuevamente me corresponde dejar

constancia de un especial reconocimiento al sefior Secretario Ejecu-
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